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JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE  

SANTAMARTA 

 

PUBLICACIÓN   

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SANTA MARTA – 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA– COLOMBIA, DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTS. 86 LITERAL E) Y 87 DE LA LEY 1448 DE 2011.  

 

EMPLAZA 

 

A TODAS LAS PERSONAS EN GENERAL QUE TENGAN DERECHOS LEGITIMOS 

SOBRE EL PREDIO DENOMINADO EL GRAN PODER DE DIOS, ubicado en el municipio 

de Santa Marta, departamento del Magdalena, bien de naturaleza rural que se encuentra 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 080 -96908, y cédula catastral 

número 47-001 -00 -02 -0001 -0441 -000, con un área georreferenciada 4 Hectáreas y 9249 

metros cuadrados demanda presentada presentada el doctor ALVARO ANDRES PEREZ 

MARTINEZ, Abogado contratista de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 

Restitución de Tierras Despojadas (en adelante UAEGRTD), Dirección Territorial 

Magdalena, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.102.812.474 de Sincelejo, 

portador de la tarjeta profesional No. 222.020 del Consejo Superior de la Judicatura, quien 

actúa como apoderado judicial del señor TOMAS SÁNCHEZ SANGUINO, identificado con 

la cedula de ciudadanía No. 12.553.681, su compañera al momento de los hechos 

victimizantes, ILVA ROSA QUINTERO, identificada con CC No. 27.614.238 y su núcleo 

familiar. 

A efecto de que se sirvan comparecer a notificarse personalmente del auto admisorio de la 

demanda de fecha 24 de febrero de 2021, respecto de este proceso que cursa en este 

juzgado Radicado 2020-00100. 

Para que dentro de los quince (15) días siguientes contados a partir de la fecha de la 

publicación de esta convocatoria se hagan presente a efectos de hacer valer sus 

derechos sobre el mencionado predio y presenten sus oposiciones de conformidad 

con el Art. 88 de la Ley 1448 de 2011 dentro del Proceso de Restitución y Formalización 

de Tierras despojadas o abandonadas forzosamente presentado por la aludida señora sobre 

el predio que a continuación se relaciona: 
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Para efectos del artículo 86 del literal e) de la ley 1448 de 2011., publíquese esta 

convocatoria en la secretaría de este Despacho Judicial, así como en la Alcaldía Municipal 

de Santa Marta Magdalena, en la personería de ese municipio, en diario de amplia 

circulación nacional, esto es, El Tiempo, emisión radial en las emisoras de amplia difusión 

nacional, en emisoras regionales y en la emisora local del municipio de Santa Marta o en su 

defecto del municipio más cercano.  

Con esta publicación se entenderá surtido el traslado de la solicitud a las personas 

indeterminadas, y que consideren que deben comparecer al proceso para hacer valer sus 

derechos legítimos y se consideren afectados por el proceso de restitución. 
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Dado Santa Marta, el día dieciséis (16) del mes de marzo del año Dos Mil veintiuno (2021). 

 

 

 

HORACIO ENRIQUE PINTO CASTAÑEDA 
SECRETARIO 

 

 


